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OFICIO CORE N°  

 
 
                                                                                                                                                                     
        ANT.: Ley N° 19.175. 
 
       MAT.: Citación y tabla sesión N° 06 del CORE Los Lagos.                           

                                                                                                                                                                  
DE :   SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE LOS LAGOS  

A  :   SRAS. CONSEJERAS Y SRES. CONSEJEROS REGIONALES DE LOS LAGOS 

 
     Me permito citar a usted a Sesión Ordinaria Nº 06 del Consejo Regional de Los Lagos, la cual 
se realizará el día miércoles 19 de marzo de 2025, en dependencias de las Dependencias del Fumacol, 
ubicado en calle Ignacio Carrera Pinto S/N de la ciudad de Chaitén. 
 
Día 19.03.2025 (Sesión Nº 06) 
 
08:30 hrs.  Primera citación 
09:00 hrs. Segunda citación 
09:00 hrs Cuenta Presidente Consejo Regional de Los Lagos / Gobernador Regional Sr. 

Alejandro Santana Tirachini. 
 Aporte a la Política Regional (espacio de opinión del Consejo Regional). 
 
Bienvenida y Presentación de la Sra. Alcaldesa de la I. Municipalidad de Chaitén, Sra. Clara Lazcano. 
 
Resolución Acta Sesión ordinaria N°05 (celebrada con fecha miércoles 05 de marzo de 2025). 
 
INFORME DE COMISIONES DEL CONSEJO REGIONAL DE LOS LAGOS 
 
RESOLUCION DE INICIATIVAS 
 

Nombre Iniciativa Comuna 
 

Inst. 
Responsable 
 

Observación 

Informe emanado del Gobierno Regional de 
Los Lagos, sobre la respuesta referida a los 
proyectos que se indica, según lo previsto en 
los Artículos 8º y 9º de la Ley Nº 19.300 y el 
Art. 22 Ley de la LOC Nº 19.175 Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional. 
1.-DIA “Ampliación Proyecto Inmobiliario 
Portal del Sur, Puerto Montt”. 
2. Adenda en respuesta a la del Proyecto 
"Modificación de proyecto Centro de Cultivo 
Huyar 103396, Sector de Huyar, comuna 
Curaco de Vélez. 
3. “Ampliación Proyecto Inmobiliario Portal 
del Sur, Comuna de Puerto Montt”. 
4. “Aumento de producción Planta Acme 
Chile SPA. Comuna de Puerto Montt”. 

Comunas 
que se 

indican en 
la solicitud 

División de 
Planificación y 
Desarrollo 
Regional GORE 
Los Lagos 

Solicita 
pronunciamiento 
del CORE (Informe 
Comisión Conjunta 
Provinciales) 
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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS E INICIATIVA 

Nombre Iniciativa Comuna 
 

Inst. 
Responsable 

Observación 

1.- Modificación Presupuestaria: 
Incremento de recursos para Programas INDAP 
según programación de cajas, con cargo al 
fondo de Productividad, por un monto de 
$480.162.000.-. 
 

Regional División 
Presupuesto e 
Inversión 
Regional. 

Presentación y 
resolución  

Propuesta Instructivos Específicos Fondos 
Concursables Comunidad FNDR 2025 Región 
de Los Lagos, que se indica: 

- Fondo Cultura 
- Fondo Cultura Regional 
- Fondo Bicentenario Chiloé 

 

Regional División Social 
y Desarrollo 
Humano  

Presentación y 
eventual 
resolución 

Ratificación Presidencia comisión transitoria 

Agricultura 

 Consejo 
Regional de 
Los Lagos 

Resolución 

Ratificaciones y/o encomendaciones de 
actividades Consejeros Regionales 

 Consejo 
Regional de 
Los Lagos 

 Resolución  

 

13:00 hrs Presentación informativa “Plan de Desarrollo Local para la Villa Santa Lucia de Chaitén”. 

Expone: Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Los Lagos. 

 

14:00 hrs Presentación Informativa “Reactivación obras Hospital de Chaitén”. 

Expone:  Servicio de Salud Reloncaví. 

 
Temas Varios 
 
Término de Sesión máximo; 15:30 hrs. 

 

Saluda atentamente a Ud.,      
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